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PODER LEGISLATIVO 

Decreto núm. 13 

EL CONGRESO NAUIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por loe 
aellores don Vicente ldiáquez y don Carlos 
J. Pinel, contraída a pedtr quP, por vía de 
gracia, se les permita examinarse de lu mate· 
riaa de sexto curso en JI\ Facultad de Medi
cina y Cirugla, por haber terminado 88tisfac
toriamente los estudio!! correspondientes á 
d_icho curso, como Jo comprueban con las cer
tificaciones de profesores de Medicina que 
han presentado, 

DECRET.t: 

Artículo úuico.-Conceder la gracia soli· 
citada. 

Dado en 'l'e¡:-ncig11l pa, en el Salón de Se· 
Iliones, á los veintienatro días del mea de 
enero de mil novecientos. 

1 
ALBERTO UcLÉS, 

Preaidente. 

ll.t.&U.NO V ÁSQUEZ, E. MARTfNEZ LóPBZ, 

Secretario. Secretario. 

Decreto núm. 14 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por 
don Justo Gómez Osorio, contraida á pedir 
que, por via de gracia, se le permita exami. 
narse de las materiaa de 2. o coreo de la Facul· 
tad de Derecho, por hr.ber terminado satis· 
factoriamente loa estudios correspondiPntes a 
dicho curso, como lo com pruebat. las certifi 
caciones de profesores de Derecho que ha 
presentado, 

DECRETA: 

Articulo ti.nico.-Coocédese la gracia soli
citada. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á. los veinticuatro días del mes de 
enero de mil novecientos. 

ALBERTO UCLÉS, 
Presidente. 

MARIANO V isQUEz, E. M.u.TÍNEZ LóPEz, 
Secretario. Secretario. 

Decreto núm. 19 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con . vista de la solidtud presentada por 
don Sebastián Rlludales, l"t>lativa á pedir se 
reconozca á su favor y se le mande pagar la 
subvención acordada el ano próximo puado, 
y qne dispuso retirar el Poder Ejecutivo en 
1. 0 de noviembre de 1897, 

DECRETA: 

Artículo único.-Reconócese a favor de 
don Sebaatián Raudales la subvención acor
dada por el Poder Legislativo en marzo de 
1897, y que dispuso retirar el Poder Ejecutivo 
en noviembre del mismo ano; y autorizaae á 
este último Poder para que verifique el pago, 
en la forma y tiempo que estime conveniente, 
de las cantidades adeudadas. 

Dado en Tegucigalpa, en e] Salón de Se
siones, á loe cinco días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO UCLÉS, 
PrllSidente. 

MARIANO VÁSQUEZ, E. MARTÍNEZ LóPEZ, 

Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Vuelva al Congreso Nacional. 

Tegur.igalpa: H de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. FoRTflf. 

Decreto núm. 20 

EL 'CONGRESO NAOIONAL 

Con presencia de la solicitud en que dod 
Jesús Núflez, vecino de Cucoyagua, aeparta
mento de Copán, pide que, por vía de gra
cia, ae le permita introducir por el término 
de cuatro afloe, sin pagar ningún derecho, 
las materias primas que necesite para fabri
car telas de seda v algodón en loa telares que 
posee en dicho pueblo, 

DECRETA: 

Artículo l. ~-concédese al petiqionario la 
gracia que solicita. 

Art. 2. 0-Siempre que el interesado haya 
de importar materiales para en fábrica, debe· 
rá presentar ]a factura respectiva al Poder 
Ejecutivo, para que éste, prudencialmente, 
apreciando la importancia, cantidad y cali
dad del pedido, dicte la correspondiente or
den de exención. 

Art. 3. 0-El primer aflo de los cuatro que 
comprende esta concesión, podrá. el agracia· 
do importar de IR Rt-pública de El Salvador 
las materias primas en referencia, sujetan
dose ¡\ lo prescrito en el artículo anterior. 

Dado en TegucigRI pa, en el Salón de Se
eionetr, á los cinco días del mes de febrero de 
mil noncíeutoe. 

ALBERTO UcLts, 
Presidente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, E. MARTÍNEZ LóPEt, 
Secretarlfl. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecótese. 

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Foarf:N. 

Decreto ndm. Z 1 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Articulo único.-Apruébanse los actos del 
Poder Ejecutivo en loe Ramos de Relacionee 
E:rterioreP y Goberna~ión, referentes a] ano 
económico de 1898 1\ 1899. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á loe 8iete días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERto Ucr.is, 
Pre.ldente. 

MARIANO V Á.SQVBZ, E. M.t.aTfluz LóPBZ, 
Secretario. Secretario. 
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Al Poder Ejecotl""· 

Por tanto: Publiqueee. 

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en loa Desp&ehoa 
de Relaciones Exteriores y Gobernación, 

CÉSA. R BONILLA.. 

Decreto núm. 22 

EL OONGRESO NACION AJ, 
DECRETA.: 

Artículo único.-Apruébanse loe actos del 
Poder EjE>cntivo en el Ramo de Fomento y 
Obras Publicas, correspondientes al aflo eco· 
nómico de 1898 á 1899. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
siones, á loe siete dias del mea de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO UCLÉS, 
Presidente. 

MARIANO V ÁSQUEZ, E. MARTÍNEZ L6PE7, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiqneae. 

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas. 

FRANCISCO ALTBCHUL. 

Decreto núm. ZS 

EL CONGRESO NACIONAL 

Coa vista de la solicitud presentada por la 
seflora Francisca Ocampo de Inestroza, con· 
traida á pedir se desconl!o1ide un crédito que 
tiene contra el Estado por valor de seiscien· 
tos pesos que proceden de Billetes del Toso· 
ro no amortizados, y se le reconozca la can ti. 

, dad de doscientos setenta y ocho pesos qne se 
le adilodan por honorarios que devengó la so
licitante por haber suministrado una canti· 
dad de galleta, destinada á. las tropas que ser. 
vían al Gobierno, 

DECRETA: 

Artículo l. 0-Desconsolídase el crédito de 
~iacientos Ilesos ' favor de la senora Fran. 
cisca O. de Inestroza. 

Art. 2. •-Se reconoce la cantidad de dos
cientos setenta y ocho pesos á favor de la 
misma senora; y 

Art. 3. 0-Se autoriza al Ejecutivo para 
qae haga efectivo el pago de ambas cantida
des en la forma y tiempo que estime conve
niente. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
siones, á. los siete días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALBERTO UCLÉS, 
Presidente. 

MA.RuNo v .Á.sQuEz, E. M.A.aTfNEz LoP.n, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Vuelva al Congret10 Nacional. 

Tegucigalpa: 14- de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

BEPUBLIOA UE RONUUH.AS 

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. I'ORTÍN. 

Deereto nóm. 24 

EL \JONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por la 
seflora Salomé Alvarez, viuda de Eustaquio 
Ohávez, contraída á pedir que, por via de 
gracia, se le perdone la cantidad de ciento 
cuarenta y ocho pesos noventa y siete y me· 
dio centavos, alcance que su difunto esposo 
Eustaquio Chavez tuvo como Agente fiscal 
del pueblo de Reitoca, 

DECRETA: 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA 

Autorizase el gasto de~e 24.00. 

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de ,-einticuatro pesos que se enR8. 
garán al Comandante de Armae de 1'rujillo 
para la compostura de an bote nacional 
que se encuentra en mal estado en aquel 
puerto. -Comuníquese. 

SIERRA.. 

Articulo único.- Declárase 
gracia solicitada. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
sin lugar la la Guerra, 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a loa ocho días del mes de febrero de 
mil novecien toe. 

ALBERTO U cdis, 
Presidente. 

MARIANO V .Á.SQUEZ, E. MA.RTfNBZ LóPBZ, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hailienda y Crédito Público, 

D. FORTÍN. 

Deci"eto núm. 25 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud presentada por 
don Emilio Mazier, representante del Admi. 
nistrador de la Aduana de La Ceiba, don 
Juan F. Carias, contraída á. que, por via de 
gracia, se le declare irresponsa~le por el va. 
lor de cincuenta y nueve botellas de aguar
diente que asegura se perdieron á bordo del 
vapor "Tatumbla," procedentes de una re· 
misión que, con fecha 2'7 de marzo del ano 
recién pasado, le hizo el Administrador de 
Puerto Cortés, 

DSCRETA.: 

Artículo único.-Doclárase sin lugar la 
gracia solicitada. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los ocho días del mes de febrero de 
mil novecientos. 

ALB!RTO UCLÉS, 
Presidente. 

MA.RIANO V .Á.SQUEZ, 
&ecretario . 

Al Poder Ejecutivo. 

E. M.ARTÍlii:Z LóPEZ, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1900. 

TERENOIO SIERRA. 

El Secretario de Eetado en el Despacho de 
Hacienda y CrMito Pítblico, 

D. FoRTf.ll'. 

M. B. Rosales. 

Resuélveee de conformidad una solicitud. 

Tegncipalpa: 2 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud en que don Rubén Ber
múdez, de Juticalpa, departamento de Olan. 
cho, pide se le admita su renuncia del grado 
de Capitán del Ejército, fundandose en que 
ha cumplido ya cuarenta anos, lo cual apa
rece demostrado en debida forma; y siendo, 
por otra parte, el informe de la Comandan
cia de Armas favorable al interesado; por 
tanto, al tenor del articulo 146 de la Cona· 
titución Politica, el Presidente 

ACUERDA.: 

De conformidad; debiendo cancelarse el 
reapectivo despacho.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

JI. B. Rosales. f· 

Se nombra á don Salvador Padilla Sua.zo Mayor de ·, 
Plaza de esta ciudad. 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1899. 

Debiendo pasar á. otro puesto del senicio .; 
público el Teniente-Coronel don Celso Ma·. ·. 
tamoros, actual Mayor de esta Plaza; y en ~ 
atención á la honradez y á las aptitudes del ; 
de igual grado don Salvador Padilla Suazo; ·· 
por tanto, el Presidente 

ACUERD4: 

Nombrarlo Mayor de Plaza de Tegucigal· 
pa, con el sueldo de ley, y dar las gracias al 
Teniente--Coronel Matamoros por los seni• 
cios que ha prestado en el citado empleo.
Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de . 
la Guerra, 

.v. B. Rosalu. 

Be encarga un empleo. 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1899. 
Teniendo que desempenar una comÍIJioa' 

importante el Comandante 1. 0 don Pedn 
Diaz M., actual Comandante Local de Co
mayagüela; por tanto, el Presidente 

ACUERDA.: 

Encargar dicho empleo al Comandante 
l. • don César J. Caatilllo, con el sueldo de 
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leJ y por el término que el ae!lor Díaz nece· 
.¡~ para concluir la comisión de r¡ne se ha 
becho referencia.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Roaalt8. 

Autorizase el guto de¡ 15.17. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de quince pesos diecisiete centavos 
.¡oe ae entregarAn al Comandante de Armas 
de Iriona para que pague el valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos de 
.quella guarnición durante el mes de no
"Yiembre próximo pa!ado.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ilaGaerra, 

M. B. Rosales. 

"Be acuerda que por el Tesoro Nacional se pague ii 
BibUD Oseguera la pensión vitalicia de t 7 .líO 
mensuales. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud presentada por ol mili· 
-ciaDo Bibián Oseguera, de Yaro, departa· 
mento del mismo nombre, contraida á pedir 
ae le aai~ne pensión de inválido en virtud de 
estar inhábil para el trabajo, debido a la 
fractura que recibió ~n el brazo derecho, ha
llándose en campana al servicio del Gobier
DO del General Váequez; encontrando plena
mente demostrados sus asertos, y visto, ade· 
más, el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda favorable al peticionario; por tanto, 
-en aplicación del artículo 2. 0

, título XXIV, 
Tratado V, de la Ordenan?.& Militar, el Pre· 
eidente 

ACUERDA: 

Que por el Tesoro Nacional se pague des
-de esta fecha á Bibián Oseguera la pensión 
l"italicia de $ 7.50 mensuales. La erogación 
ee imputará á la partida 3. a, capítulo V, de 
la Ley de Presupuesto, departamento de 
Gaerra.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de t 100.00. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
la erogación de cien peSOB que la Dirección 
General de Rentas entregará. al Comandant& 
de Armas de este departamento para que 
mande ejecutar una comisión importante, 
oonoerniente al ramo de la Guerra, conforme 
a instrucciones que le han sido trasmitidas 
por el respectivo Ministerio.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

N. B. Roaales. 

OKNTRO-.üUUUCA 

Be &utori?A el gasto de$ 50.00 . 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de cincuenta pesos con 
que se habilita al Capitán de Artilleria don 
Ricardo Fuentes para que se traslade de 
esta capital A Puerto Cortés, en Jonde pres
tara sus servicios militares. La erogación se 
imputará á la partida 2."', capítulo V, de la 
Ley de Presupuesto, departamento de Gue· 
rra.-Comuníqneae. 

SIERRA. 

El Secretario de Est.ado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. R01alu . 

Be admite una renuncia y se nombra UD sustituto. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

Vjsta la solicitud presentada por don De
metrio Molina, en la que pide se le admita su 
renuncia del empleo de Comandante Local 
de Pespire, departamento de Choluteca; y en 
atención á la horadez y aptitudes del Capitán 
don Angel Matamoros, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la renuncia de que se ha hecho 
mérito, rindiendo las gracias al senor A!olina, 
y nombrar para que lo sustituya en el empleo 
al Capitán don Angel Matamoros, con el 
sueldo de ley.-Comuoíquese. 

Sr&RRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Be admite une. Ten uncia y se nombra un suatltuto. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud de don Antenor Morales, 
en la que pide se le admita su renuncia del 
empleo de Cirujano de la guarnición de 
Choluteca; siendo justos los motivoa en que 
se funda, pues está imposibilitado por enfer
medad, y en atención a la horadez y aptitu. 
des del Doctor don Adán Sobalvarro; por 
tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la renuncia al se!lor Morales, 
rindiéndole las gracias por sus servicios; y 
nombrar para que lo sustituya en dicho em· 
pleo al Doctor don Adán Sobalvarro, con el 
eneldo d~ley.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

Autorizue el gasto de t 30.00. 

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de treinta pet~os que ee 
entregarán al Doctor don Adán Sobalvarro 
para que se traslade de esta capital á Cholu
te.!a, en donde prestará sus servicios como 
Cirujano d@ la guarnición. La. erogación se 
imputará á la partida 2.a, capítulo V, de la 
Ley de Preenpneato, departamento de Gue· 
rra. -Comunfqueee. 

SI:BRRA. 

99 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Bosalu. 

Be concede una licencia y se encarga UD empleo. 

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Conceder un mes de licencia con goce de 
sueldo al Cirujano de la guarnición de S.O. 
Pedro Sula, departamento de Cortés, Doctor 
Jorge D' Avid, y nombrar para que lo suati
tuya en el empleo, por igual tiempo y con el 
sueldo de ley, al Doctor J. M. Mitchell.
Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

H. B. Ro•tllu • 

Autorízue el gasto de$ 14.00. 

Tegucigalpa: ll!de diciembre de 1891. 
El Presiden te 

ACUERl>A.: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gaato de catorce pesos que se entregar6n 
al Comandante de Armas de Choluteca para 
habilitar á un Oficial y nueve mi1icianos que 
faeron á desempeflar una comision urgente 
sobre la costa.-Comuoiquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

.M. B. Rosal,.. 

t!e autoriza el gasto de$ 211.00. 

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el ~asto de veinticinco pesos con que se ha
bihta al Subteniente Candelario Pérez para 
que se conduzca de esta capital al lugar de 
su domicilio, después de haber prestado aua 
servicios en la Guardia de Honor del sellor 
Presiden te.-Com uníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Roaalu. 

Be autoriza la erog1lci6n de$ 60.00. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre ae 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
la erogación de sesenta pesos que el Coman
dante principal de Amapala invertid. en la 
pintura del vaporcito nacional "22 de Fe
brero." -Comuniquese. 

SliiBü. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

JI. B. Roaalu. 

Autorizase el gasto de tU!. OO. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUEB.DA.: 

Antorinr como extraordinario de guerra 
el gasto de quince pesoe que ee entreguin 
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• don Hermam Ritcher por 6 onzas de 
~tdfato de quinina qae summistró para loa 
enfermos de la guarnición de Juticalpa.
Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

.M. B. Rosales. 

.A.utoríuse el gasto de • 15.00. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
A.CUBBD~: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de sesenta pesos que se entregarán 
al Comandante de Armas de Ocotepeque 
para habilitar una escolta que salió á desem· 
perlar una comisión urgente de orden supe· 
rior.-Comuníqnese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Roaale&. 

.A.utorízase el gasto de t 15. 62. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de quince pesos sesenta y dos ceu
iaTos que se entregarán al Comandante de 
Armas de Amapala para que pague el pasa
je de cinco emigrados guatemaltecos que se 
dirigen al puerto de Corinto, República de 
Nicaragua.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El rlecretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

• concede una. Uoencl& y ae encarga un empleo. 

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
.ACUERDA: 

Conceder licencia por un mea, con goce de 
•eldo, al Coronel J. D. Pefialva para que 
• aepare del empleo de Comandante Local 
de San Juan de Flores, debiendo encargarse 
de la Comandancia, por ignal tiempo, el 
Teniente-Coronel Simón Zó.niga, con el auel· 
do de ley.-Comnníqneee. 

SIERRA. 

El Secretario de Eat&do en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

~érdiUMI que el Genera.l don Manuel Bonilla vuel
Ta al ejercicio de sus funciones de Comandante de 
.A.rw.aa de Amapala. 

Tegucigalp!\: 12 de diciembre de 1899. 

Habiflndo el General don JI.Ianuel Bonilla 
regresado al puerto oie Amapalu, cuya Co 
aaaodancia de Armas se había encomendado 
al Brigadier don Juan B. :Mendoza por el 
tiempo que aquél estuviese gozanuo de la 
licencia que se 1~ concedió el 17 de octubre 
último; por· tanto, el Preilidente 

.-\CUERDA: 

Qu6.el G~oeral Bonill!' nelva al ejercicio 
.. la cttada Comandanc1a, dándole las gra 
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cias al General Mendoza por los aenicioa en 
aquel empleo.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Ro&aks. 

Aurorízue el gasto de$ ál.OS. 

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA.! 

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de cincuenta y nn pesos cinco centa
vos con que el Comandante de Armas de 
Amapalahabilit6un Sllrgento 1.0

, un Sargen 
to 2. •, dos Cabos y veintiún soldados que aa. 
Jieron de aquel puerto en una. comisión con· 
cerniente al ramo militar.-Comnniqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, 

M. B. Rosales. 

AVISOS 

El infrascrito, Administrador de Renta& del depar
tamento, hace saber: que el lunes veinwéls del 
corriente, á laa 10 &.. m., se reDllltari en esta ofici
na el terreno Cerro Bonito, localizado en la jurl&
dlcción de Santa Rosa de Guaimaca, adecuado para 
la agricultura y la ganadería, compue&to de seis mil 
ciento sesentitrés manzanas y siete mll cincuenta y 
tres vara.s cuadradas, valuado en cuatro mil seiscien
tos veintidós pesos setentiocho centavos. 

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1000. 

3-3 C. CÓRDOBA. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: que en esta fecha el seiior Sa
lomé Cruz, vecino de Tatanga, se ha presentado á 
esta .A.dmlniatracfón, por s{ y á. nombre de otros ve
cinos del mismo Juga.r, denuncl~iDdo un terreno na
cional, propio para la crianza de ganado, como de 
quinientas hectf.reas próximamente, y que tiene por 
limites: por el Norte, con terreno "Cense" ó "LI
mones," de don Teodoro Salgado; por el Sur, con 
terrenos de "Sicaguara," de loa sellares Agüeros; 
por el Oriente, con ejidos de Talanga; y por el Po
niente, con terrenos "Labranza" y "San José de 
Buena VIsta," propiedad de los mismos denun-
ciantes. \ 

Tegucigalpa: JS de febrero de 1000. 

22--1 C. CORDOBA. 

El infr88Crito, Administrador de Rentas del de
partamento de Intibucá, al públ~co hace saber: que 
el Licenciado don Ana.sta.slo Cabrera ha presentado 
ante esta Administración de Rentas un escrito sobre 

con dicho denonclo, ocurra á manifestarlo en el 
ténnlno que la ley del ramo llf:lala. 

La Esperanza: 7 de febr~ro do 1900. 

1~ D. ARELLANO. 

JUAN JOS& MORENO, Juez Suplente de Pa 
de este pueblo, á Jos Jueces de in&trucción y detna. 
autoridades de la República, hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se sigue causa criminal i Er
neatlno Chinchilla VUieda. como de veintlalete afiO& 
de edad, casado, labrador, originario de Sin•.1apa. 
dlatrito de Ocotepeque y domiciliado en este pueblo; 
color blanco, usa bigote, alto, calzado, sin nluguu 
aei'íal visible, por el delito de disparo de arma d& 
fuego seguido de lesiones graves, ejecutada.a en 1& 
persona de don Jullán Garcla; y no habiendo sido 
ba.bido en bU domicilio para ser notificado del aut6 
de prisión provisional que se le ha decretado, i U da. 
exhorto para que se ai"&ll mtu~darlo <'.apturar al 
apareciere en su domicilio, y remitirlo con las ae
guridades debidas á la.a cá.rceles de este pueblo, i 1t. 
orde" de mi Juzgado. 

La lJ n16n: Sl de enero de 1000. 
Juzgado de P11z de La Unl6n.-Juan JOEé Mo-, 

reno.-Celestino llejia.-Felielano Robles . 

El sw;crito, Administrador de Rentas del departa. 
mento. be.ce saber: que en esta fecha se ha presenta
do el seftor Salomé Cruz denonciando ante esta Ad
ministración un lote de terreno, adyacente á loe d.._ 
combros "Montaña Agua Fria," compuesto de clea 
hectf.rea.a poco mis 6 menos, y limitando: por el Nor
te, con terrenos naclonale!'; por el Sur y el Ponien
te,. con los descombros de "Montaft.a Agua Fñt.» 
citados; y por el Oriente, con terrenos de los se!io:n~~ 
dofta Luisa Pavón, don Rosendo Sierra y don Fla. 
renclo Rodríguez. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1900. 

19-4 C. CORDOV .A.. 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace saber: que el día veintisiete d& · 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se pre
sent6 á esta oficina el señor Secundino .&laldon&do\ 
denunciando como nacional y valrlía una fa;a de te-: 
rreno que tiene por nombre "Santa Bá.rbara," loca
lizada en jurisdicción de Aramecina, propia para lt. 
siembra de grano&, en una extensión, poco mú 6 
menos, de cuatro caballerías ml>dt:rna.,, y cuyoe U
miles aon los siguientes: por el Sur, Oriente y Po
niente, con 16rrenos de loa Heroández, t!tuladol. 
Santa Inés, Laguna y Cai'íaveral; y por el Norte, 
con terreno de .A.ramecfna. 

Y á aolicitud del interesado extiendo el presente
en Nacaome, á 7 de febrern de 1900. 

14-4 MARIANO RIVERA.. 

CONTRATISTAS! 
denuncio de una faja de terreno nacion111, sito en el Carretera del 

Las personat 
que d~acen ce

S lebrar contra· 
urtaa para la. 

construcción rle la carretera qne parte de esta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para. 
condiciones y demás circunstancias al Minit
terio de Fornen to. Se advierte q ne siempfl> 
¡¡e exigir& fiauzl\ á los contratistas. 

Jugar llamado "El Sauce," jurisdicción de Jesús de 
Otoro, siendo sus límites: al Oriente. con terrenos 
del Doctor don Jesús Villa y don Maximiliano Bur
det; al Norte, con don José Maria Palacios y demás 
condueños del terreno Tstumbla; al Occidente, con 
don Francisco Gonz.á.lez., Coronel don Jesús Mem
breño y demé.s condueños del terreno Tatumbla; y 
al Sur, con loa mismos aeiiores Gonz.ález y Membre
tlo. Que el terreno en relación mide poco más ó 
menos de diez á doce caballerías y propio para la 
agricultura. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 
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